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CONSTANCIA;  Pasa al despacho el expediente, informando al señor Juez que la parte demandada aporta póliza 
para evitar eventuales medidas cautelares. 
Bucaramanga, febrero 16 de 2021 
 
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado 
Secretaria 

 

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  OONNCCEE  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  BBUUCCAARRAAMMAANNGGAA  
 

Bucaramanga, veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
REF.: 2019-00204 00 

 
Conforme se indica en la constancia que antecede, se allega por parte del 
apoderado de la sociedad SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 
un memorial en el que se informa que ha constituido póliza para –en el 
evento de una ejecución por la sentencia-, “impedir práctica de medidas 
cautelares” 
 
Importa precisar, como lo refiere el apoderado de la compañía demandada, 
que a la fecha no existe solicitud de ejecución referente a la sentencia de 
primera instancia, por lo que si llegado el caso –como a su vez lo menciona el togado que 

representa  a la demandante-, le corresponderá al despacho la fijación del monto a 
caucionar o así mismo establecer si la póliza presentada es suficiente, pero 
se insiste, no es este el momento para dicha definición. 
 
Entonces, al no existir trámite alguno a cargo del Juzgado ni de las partes, se 
dispone AGREGAR al expediente la póliza número 1010109743101 
expedida por la COMPANIA DE SEGUROS BOLIVAR S.A.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
JUEZ 

Para notificación por estado 14 del 01 de marzo de 2021 
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